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PROVINCIADEBUENOSAIRES
PODEREJECUTIVO

LA PLATA, .2<?lj'(O~-

VISTO la Disposición N° 25 del Registro de la Dirección de
EducaciónArtística,de fecha9 de marzode2001,y, ,

CONSIDERANDO:
, ......, ........ ..,..,

Que el mencionado acto admihistratjY9 d~t~rmína que, hasta la
organización de las nuevas Estructuras Curriculares por p§~~ d~'~§~Instituciones y el
proceso de implementación, los aspirantes que posea~jft~IOq~ Maestro en las
dif~ren~esespecialidades, podrán acceder a las carrera,?d~~fBfes9fádo de E.G.B. 3° Y
Pollmodal; """', """"', """""", ..,',"

,' , ,......, ',..', ,,

Que lo señalado, responde a ger11~!1d~~§~docentesen ejercicio
que cuentan con el título de Maestros en las disélplin§§ e§peCíficas,anteriores a la
transformación educativa";""'},

Que se han dado, en la, in~éripci6h}p¿ra el ciclo lectivo 2.002,

algunas dificultades de interpretación sobre el :~!ca9~ede ;g!Chanormativa;
,',',',',',' """-"",, ','

Que en virtud de ello, ~e~q~taÓ@9~$arioseñalar expresamente las
condiciones que serán requeridas para la ¡Ó_s¿f:iPciqD.i:;':~~los aspirantes a las carreras
de Profesorado. de E.G.B. 3° Y Polimq~~I- qH~ pq§éan título de Maestro en las
diferentes especialidades; "';;;'-

pertinente;

' ,......""" , ............

Que correspondE.!en.89rséppencia dictar el acto administrativo

Por ello; ,-,'"".",

, , , , ' , , , , , ' , - ' ,' ,
,"..',' ''''''','', -,",',',',' '

LA DIRECTORAgF;i#pu~ACION ARTISTICA
° Fi$J?ON E:

Artículo 1°.- Establécese qy§la Disp6$¡pfCmN° 25 del Registro de esta Dirección de
Educación Artí9:~!9ij~de fecha 9 de marzo de 2001, sólo será aplicable para

aquellos Maestros en las di$tíQt?sdisciplinas artísticas, previa acreditación de Título de
Maestro, expedido por uh~, iq§titución de gestión estatal de la jurisdicción de la
Provincia de Buenos,,',',A¡r~,;debiendo pertenecer a la especialidad artística
correspondiente a la~ffer?a\l~ que aspira ingresar. En el caso de resultar títulos
expedidos por instituciqO~sq§:g§$tión privada, pertenecientes al ámbito de la Dirección
Provincial de Educaciqqde~g§t¡ón Privada - DIPREGEP -, deberán además contar
con la autorizaciónpel-,!'O§pea§PJefe de Región de esta Djrección que corresponda,
quien verificará, a ~!, ef.~9!9,qdé la institución expidiente haya sido supervisada por la
Dirección de Edu9C\wpnAí1~$tica,al momento de cursar los estudios acreditados, de lo
quedejaráconst~rd!~\ ';;;';',;;,

Artículo 2°.- R~9i§f~arista Disposición de Educación Artística, notificar a la
SUbsecretaría de Educación a la Dirección de Coordinación de.'.'..,' '"-",,.., ,

Consejos Escolaré.-§~P9rintermedio de ésta a todos los Consejos Escolares, a las
Secretarías de Inspgggión, y a las Jefaturas de Inspección de Educación Artística.
Cumplido, archivar.,"
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